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Documento Cooperación Técnica  

I. Información Básica de la Cooperación Técnica  

▪ País/Región: Regional 

▪ Nombre de la CT: Estandarización de datos de feminicidio 
para su comparabilidad en la región 

▪ Número de CT: RG-T3186 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Robert Pantzer, Jefe de Equipo; Arturo 
Muente, Jose Antonio Mejia-Guerra, 
Nathyeli Acuña, Nathalie Hoffman, Mariana 
Catano, Gustavo Bastién (IDF/ICS); Dana 
King (CPN/ICS) y Javier Jimenez Mosquera 
(LEG/SGO) 

▪ Taxonomía:   Investigación y Difusión 

▪ Fecha de Autorización del Abstracto de CT: 26 de enero de 2018 

▪ Beneficiario:  Todos los países miembros del Banco 

▪ Agencia Ejecutora y nombre de contacto  Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
a través de la División de Innovación de 
Servicios al Ciudadano (IFD/ICS). 
Contacto: Robert Pantzer (IFD/ICS) 
robertpa@iadb.org  

▪ Donantes que proveerán financiamiento:  Multidonor Fund for Citizen Security 

▪ Financiamiento Solicitado del BID: US$ 250,000 

▪ Contrapartida Local, si hay: N/A 

▪ Periodo de Desembolso (incluye periodo de 
ejecución): 

24 meses 

▪ Fecha de Inicio requerido: Septiembre, 2018 

▪ Tipos de consultores: Firmas y consultores individuales 

▪ Unidad de Preparación: Innovación para Servir al Ciudadano 
(IFD/ICS) 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: Innovación para Servir al Ciudadano 
(IFD/ICS) 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):  N/A 

▪ CT incluída em CPD (s/n): N/A 

▪ Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

Equidad e inclusión social, igualdad de 
género e inclusión 

II. Objetivos y Justificación de la CT  

 
2.1 Justificación: La violencia contra la mujer y los feminicidios/femicidios1 son un 

grave problema en América Latina. Según datos recopilados inicialmente por la 

                                                            
1  En términos generales, el legislador latinoamericano, al utilizar uno u otro término (femicidio/feminicidio) 

no considera las diferencias sustantivas que están en el origen del concepto y lo utiliza indistintamente, a 
pesar del debate político jurídico que en la región se ha generado alrededor de estos conceptos. (ONU, 
2013). El término feminicidio es de uso mayoritario y está reconocido por el Diccionario de la lengua 
española, pero en algunos casos se utiliza el término femicidio, con un significado sinónimo.6 Algunas 
personas en cambio hacen una distinción entre femicidio y feminicidio, expresando con el primero el 
asesinato de una mujer por el hecho de ser mujer, y con el segundo, el «conjunto de femicidios en una 
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Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2014) al menos 12 
mujeres mueren diariamente en la región propiciado por algún incidente relacionado 
con su género. Ese mismo informe se precisa que: “...entre 2010 y 2015 el número 
de países de América Latina y Caribe (ALC) que han tipificado el femicidio o 
feminicidio2 en sus leyes penales aumentó de 4 a 16 naciones. Sin embargo, la 
promoción de las reformas penales necesita estar acompañada de mejores 
herramientas para la recolección de sus datos y la sanción de los 
femicidios/feminicidios”3 

2.2 La reciente inclusión del feminicidio/feminicidio en el código penal de los países 
es una clara respuesta a la preponderancia de las cifras de femicidio/feminicidio 
y a la ratificación de convenios internacionales por parte de los países de la 
región. La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará, 1995) define la violencia 
contra las mujeres como: “cualquier acción o conducta, basada en su género, que 
cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
ámbito público como en el privado”. Condena todas las formas de esta violencia 
ejercidas tanto por el Estado como por individuos, en el hogar, en el mercado laboral 
y en otros espacios públicos.  

2.3 Sin embargo, la tipificación del femicidio/feminicidio en el código penal de los 
países de la región es muy distinta. En la actualidad, no existen datos 
estandarizados sobre femicidio/feminicidio que permitan la comparación entre ellos4. 
Desafortunadamente, no existe una estandarización legal de la definición de 
feminicidio en la región, lo que no permite realizar una comparación directa de este 
fenómeno. Para efectos de este proyecto, el término estándar es referido a una serie 
de pautas que permiten estructurar la forma en que las autoridades recogen, 
estructuran, comparten y publican información sobre femicidios. 

2.4  A nivel regional, existe una falta datos confiables, desagregados por diferentes 
tipos de características, públicos y que sean comparables para los países de la 
región. En la mayoría de los países de ALC se utilizan los registros administrativos 
de organismos de atención al público, policías, entidades receptoras de denuncias y 
prestadores de salud como fuente de información sobre la violencia. No obstante, 
estos registros no siempre son de fácil acceso, su calidad es heterogénea, y su 
homologación y disponibilidad presenta desafíos relevantes. En varios países, esta 
información no se recoge oficialmente. En muchos de los casos, además, las 
instituciones encargadas no han incluido la perspectiva de género en la recolección y 
manejo de los datos. Como consecuencia, esto dificulta el diseño de políticas públicas 
informadas.  

                                                            
situación de absoluta o patente inactividad de los Estados para la persecución y evitación de tales 
crímenes».7 https://es.wikipedia.org/wiki/Feminicidio.  

2  Hasta 2017, 16 países de la región tipifican el femicidio incorporando en su legislación penal, como delito 
autónomo, la muerte de mujeres en determinadas circunstancias, han utilizado el término femicidio o 
feminicidio para denominar estos delitos. Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Perú, mientras que Argentina y Venezuela 
establecen el homicidio agravado por razones de género en su legislación. 

3  Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe, 2014).  
4  Por ejemplo, la compilación de datos que realiza la CEPAL corresponde a la cuantificación anual del 

número total de homicidios de mujeres de 15 años de edad y más, asesinadas por razones de género De 
acuerdo a las legislaciones nacionales se denomina femicidio, feminicidio u homicidio agravado por 
razones de género. 
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2.5 Existe un fuerte consenso en América Latina sobre la necesidad de producir 
datos fidedignos, desagregados y estandarizados que permitan cuantificar y 
estudiar este fenómeno para mejorar la toma de decisiones y promover 
soluciones efectivas. A nivel regional, existen iniciativas que agregan los 
indicadores y documentan la magnitud del fenómeno del femicidio/feminicidio5; Sin 
embargo, ninguna de estas iniciativas ha sido diseñada para operar a nivel 
desagregado (área geográfica, relación con el victimario, causas de muerte, condición 
socioeconómica, etc.) y para facilitar la estandarización de datos relevantes que 
permitan conectar a los tomadores de decisiones en ALC y que de esta manera se 
pueda atacar el fenómeno con iniciativas locales y regionales.  

2.6 Sin embargo, estas iniciativas presentan cuatro debilidades principales: 
(i) algunos de los indicadores no son comparables con el estándar de 
femicidio/feminicidio definido en el convenio internacional de Belém do Pará; (ii) los 
indicadores recogen información de femicidio/feminicidio basado en la definición legal 
de cada país (incomparables entre sí); (iii) los indicadores no están actualizados 
periódicamente; y (iv) la información no está desagregada y, por lo tanto, es difícil de 
identificar patrones comunes del fenómeno6.  

2.7 Existe una clara necesidad de trabajar este tema y continuar aprovechando los 
aprendizajes que distintos países han realizado en la región. La Iniciativa 
Latinoamericana por los Datos Abiertos (ILDA) ha comenzado un trabajo de 
sistematización de información para la construcción de un estándar de datos que 
permita recolectar información sobre femicidios/feminicidios, así como dar asistencia 
a los gobiernos y sociedad civil para enfrentar este desafío7. 

2.8 Existe un fuerte consenso en la necesidad de estandarizar una serie de datos 
mínimos en torno a los femicidios/feminicidios. Los estándares a nivel técnico 
tienen como elemento un acuerdo en la definición de categorías de información, unos 
métodos de cómo se generan y comparten los datos, y un esquema de cómo se 
publican los mismos. En el caso de femicidios/feminicidios, y tomando en cuenta los 
avances de ILDA en la región, existe acuerdo entre los países que han sido parte de 
esta iniciativa en que las categorías básicas de los perfiles de las víctimas8.  

2.9 Objetivos. La CT contribuirá a: (i) comparar las diferencia entre las distintas 
definiciones legales de femicidio/feminicidio en los países de la región y documentar 
la brecha que existe entre estas definiciones y la definición establecida en el Convenio 

                                                            
5  Ejemplos de estas iniciativas son: La CEPAL, La Organización de Estados Americanos (OEA), y la 

UNODOC. 
6  Lo anterior expone que no existe información sobre las características tanto de los hechos como de las 

víctimas y los victimarios, la atención brindada, su eventual denuncia, sanción y reparación del daño, y 
lugar geográfico donde sucedió el acontecimiento. 

7  El 21 y 22 de agosto de 2017, se realizó un taller en Costa Rica previo a la V edición de 
Abrelatam/Condatos. Dicho taller contó con la participación de activistas en temas de igualdad de género, 
servidoras y servidores públicos, académico/as y expertos/as en tecnología de Argentina, Brasil, Uruguay, 
Bolivia, Costa Rica y México. Los diferentes términos sobre feminicidio/feminicidio y homicidios agravados 
por condición de género llevan numerosas implicancias teóricas, epistemológicas y metodológicas. En 
este encuentro se recuperó la reflexión de que la estandarización de un conjunto mínimo de datos que 
permitan la interoperabilidad, cooperación y/o comparación entre diferentes jurisdicciones es una tarea 
clave, que todos los participantes confirmaron 

8  El número de identificación del caso, nombre de la víctima, descripción de la víctima, nombre del 
victimario, descripción del victimario, lugar del hecho, denuncia realizada proceso judicial asociado, 
resultado de proceso judicial, entre otros. Cada una de estas categorías debe ser especificada de forma 
que pueda ser recolectada, estructurada, y compartida (no necesariamente de forma pública) con las 
autoridades y otros actores relevantes. 
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Internacional Belém do Pará y la infraestructura de datos que se requiere para cerrar 
dicha brecha; (ii) apoyar el desarrollo de un estándar de datos enmarcado en la 
definición de feminicidio/ feminicidios, contribuyendo a la mejora de la calidad de los 
datos, así como al diagnóstico de la situación en cada uno de los países y la respectiva 
comparación entre ellos; (iii) apoyar las capacidades de gobierno y sociedad para la 
generación y uso de los datos para identificar patrones comunes que ayuden al diseño 
de intervenciones que aborden el problema del feminicidio.  

2.10 Alineación.  El programa es consistente con la Actualización de la Estrategia 
Institucional (UIS) 2010-2020 (AB-3008) y se alinea estratégicamente con el desafío 
de desarrollo de: (i) inclusión social e igualdad mediante la Política Operativa sobre 
Igualdad de Género en el Desarrollo del BID, que insta al Banco a promover una 
mayor equidad de género en toda América Latina y el Caribe. El programa también 
se alinea con las áreas transversales de: igualdad de género y diversidad; 
específicamente con el objetivo estratégico transversal de igualdad de género. Por 
último, el programa se alinea al Marco Sectorial de Seguridad Ciudadana y Justicia 
(GN-2771-7) a través del pilar (d) en el abordaje de la prevención y provisión de 
servicios para el tratamiento de la violencia contra la mujer y el desarrollo de aptitudes 
entre las poblaciones marginadas, socialmente excluidas y empobrecidas.  

III. Descripción de las actividades/componentes y presupuesto  

3.1 Componente 1. Análisis de los mecanismos técnicos y legales de recolección 
de información sobre femicidios/femicidios. El objetivo de este componente es 
profundizar la base de conocimiento y fortalecer el entendimiento entre los actores 
gubernamentales y las organizaciones de la sociedad civil sobre las distintas 
definiciones legales de femicidio/feminicidio en los países de la región, realizar un 
análisis sobre la brecha que existe entre la tipificación legal nacional y la definición 
establecida por los convenios internacionales de derechos humanos9 y, por último, la 
forma en la cual los gobiernos recogen y hacen disponible los datos de feminicidios. 
Además, para no duplicar esfuerzos que ya se han desarrollado en la región, se 
realizará un mapeo de las distintas iniciativas institucionales y gubernamentales sobre 
la definición y el levantamiento de datos sobre feminicidios. 

3.2 Este componente se centrará en la recolección y sistematización de la 
información disponible sobre los instrumentos legales, la conceptualización, 
así como los datos producidos en cada uno de los países. Se realizará un informe 
con el objetivo de alcanzar un mayor entendimiento acerca de los 
femicidios/feminicidios en estos países, y se verá beneficiado por el trabajo que ILDA 
ha avanzado en la región. Asimismo, el informe proveerá un diagnóstico acerca de 
las debilidades y fortalezas del sistema legal y de datos en esos países y la 
implementación de un estándar para la recolección y publicación de datos de 
feminicidios/feminicidios. 

3.3 En una primera etapa, con un análisis comparativo, se diagnosticará la 
situación regional. Los criterios de selección serán basados en la disponibilidad de 
los datos, donde también se incluirán en esta muestra países que no tengan tipificado 
como un delito al femicidio/feminicidio. Se centrará un análisis más profundo para 
Honduras, Jamaica y Panamá. Estos países han sido seleccionados dada información 
disponible sobre femicidios/feminicidios y homicidios de mujeres, o la posibilidad de 

                                                            
9  Ejemplo: Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar, y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 

“Convención Belem do Para” 
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impactar en la recolección y publicación de información a futuro. Las características 
de estos países son:  

a. Honduras: En todos los casos (homicidios y feminicidios) las estadísticas se 
relacionan con el accionar de la delincuencia organizada por sobre otros causales 
y los femicidios perpetrados por la delincuencia organizada representaron el 50% 
del total de estos crímenes durante el período 2012-2015. El femicidio íntimo 
ronda el 16% (2015). Existen problemas de falta de estandarización conceptual, 
capacidades de los encargados primarios de recabar datos, son obstáculos para 
tener un diagnóstico certero de la situación, más allá que no se puede desconocer 
su gravedad.  

b. Jamaica: No cuenta con legislación que tipifica el femicidio/feminicidio, sin 
embargo, el país sí hace la recolección de los datos de los homicidios de mujeres 
y la relación con el victimario. El Gobierno de Jamaica identifica lo anterior como 
uno de los retos más importantes con respecto a la cuantificación y análisis del 
fenómeno.10 Según los datos del Observatorio de Igualdad de Género de CEPAL, 
se registraron 9 femicidios/feminicidios en 2008 y en 2016, con la misma 
metodología, se contabilizaron 22 casos. El trabajo a nivel de reconocimiento de 
la situación de las mujeres es desafiante debido a que no solo se han 
incrementado gravemente las cifras de femicidios/feminicidios, sino que incluso 
no se reconoce dentro de la tipología legal, la violación como delito en las uniones 
de hecho (ley sobre delitos sexuales de 1989). 

c. Panamá: el país hace la recolección de los datos a través de la Fiscalía Sexta 
Superior del Ministerio Público. Durante 2017, Panamá registró un total de 18 
femicidios y 13 tentativas de femicidios, además que se establecieron 8 homicidios 
de mujeres como muertes violentas. La ley 82, establecida en 2013, tipifica el 
femicidio11, sin embargo, las informaciones publicadas por la Fiscalía no indican 
la relación de la víctima con el victimario, aunque la información sí es recolectada.  
 

3.4 Para la realización de este primer diagnóstico del marco legal del 
femicidio/feminicidios, se planean las siguientes actividades: (i) de realizarán los 
procesos de contratación y validaciones de planes de trabajo de la(s) consultoría(s) 
con el fin de desarrollar un marco conceptual que permite recolectar la información 
sobre femicidios/femicidios y homicidios de mujeres; y (ii) se elaborará un diagnóstico 
comprensivo y comparativo para los países de la región, haciendo una focalización 
especial en los países seleccionados.12  

3.5 Componente 2. Estandarización de datos para la comparabilidad del 
femicidio/feminicidio en los países de la región.  

                                                            
10  Waston, C. (2018) Women’s Health Survey 2016 Jamaica.  
11  Se define como Causar la muerte a una mujer basada en la pertenencia al sexo femenino, por causa de 

la discriminación o cualquier otra forma de violencia 
12  En este diagnóstico se analizarán los marcos legales, los contextos sociales y políticos, descripción de 

las instituciones y perfiles de los profesionales a cargo de relevar la información, y las bondades y 
limitaciones que se presentan con la información disponible y que permitieran una estandarización de 
cómo se mide y se estudia el fenómeno del femicidio/feminicidio. Para los países seleccionados, se 
ahondará en cuáles son las herramientas con las que cuentan las distintas organizaciones pertinentes 
para la recolección y monitoreo de la información, cuáles son los márgenes de mejora, cuáles son las 
condiciones que se cumplen actualmente para poder llevar a cabo una estandarización, cuáles son las 
condiciones necesarias para que esa estandarización se puede implementar a nivel regional y otro tipo 
de consideraciones pertinentes para que el ejercicio sea extendido y replicado en la región. Dada la 
experiencia de ILDA en el campo de datos abiertos, ILDA liderará la edición y publicación de un 
documento para la discusión con los hallazgos e insumos suministrados.  
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3.6 Primera etapa (cada actividad se repetirá en cada uno de los países y se 
realizaran con el apoyo de las contrapartes organizacionales como los 
Ministerios de Justicia, Ministerios de Seguridad, Institutos de Estadísticas, 
Observatorios de Violencia y otras instituciones relevantes, y se buscará incluir 
a organizaciones de la sociedad civil, etc.), se realizarán talleres (presenciales y/u 
online) de sensibilización para las contrapartes pertinentes de cada uno de los países 
(incluyendo a los actores relevantes según lo señalado en el diagnóstico del 
componente 1). Para cumplir con estos objetivos se realizará: (i) la contratación de un 
facilitador; (ii) la implementación de la logística necesaria para la realización de los 
talleres; (iii) el diseño de metodologías para la implementación del taller; (iv) la 
celebración del /los talleres(es); y (v) la elaboración de un documento que constate 
de los resultados y acuerdos surgidos en los encuentros.  

3.7 Segunda etapa (se realizará con la participación y apoyo de las contrapartes 
identificadas de los 3 países (Ministerios de Justicia, Ministerios de Seguridad, 
Institutos de Estadísticas, Observatorios de Violencia y, si es pertinente, 
organizaciones de la sociedad civil, etc.). Implementación del piloto. Las 
actividades contempladas serán: (i) adaptación del modelo de estandarización para 
la recolección de la información de los casos de femicidios/feminicidios, 
(ii) celebración de sesiones de acompañamiento con las contrapartes con el fin de 
evaluar la implementación del modelo de estandarización, (iii) elaboración de 
documentación de los resultados y recomendación para expandir el modelo en otros 
países de la región.  

3.8 Componente 3. Comunicación y Diseminación. Una de las principales tareas que 
se requieren, junto al mapeo, logística e implementación del estándar es la difusión 
de la información recolectada y las lecciones aprendidas. Las actividades 
contempladas a la diseminación y comunicación se dividirán para la difusión de los 
avances y los resultados de forma independiente de los componentes 1 y 2.  

3.9 El objetivo de este grupo de actividades es realizar actividades para la creación de 
capacidades y que contarán con la participación de expertos/as, funcionarios/as de 
gobiernos en los países seleccionados para profundizar el entendimiento y mejorar la 
interpretación adecuada de los datos de femicidio/feminicidio en los países en los que 
se aplicará el estándar definido en la etapa anterior. Se espera identificar patrones 
comunes, desarrollar y documentar aprendizajes para incrementar la visibilidad del 
fenómeno y mejorar el uso de la información para diseñar apropiadamente políticas 
públicas que abordan el problema del feminicidio. 

3.10 Comunicación de componente 1 (se incluirá a las contrapartes de los 3 países). 
Se realizarán las contrataciones y actividades de comunicación incluyendo creación 
de identidad gráfica de los diagnósticos realizados, creación y mantenimiento de una 
plataforma online. Comunicación de componente 2 (ídem): se documentarán y 
diseminarán cada uno de los pasos y resultados preliminares en el sitio web del 
proyecto. Se aprovecharán foros locales e internacionales para presentar las 
experiencias de cada uno de los distritos por el equipo de ILDA. Diseminación del 
uso de los datos: desarrollo de talleres con las contrapartes para la promoción 
del uso de los datos estandarizados facilitado por el equipo de ILDA. Se 
documentarán y se le dará seguimiento a cada uno de los usos de datos que se 
identifiquen en los talleres de uso por un consultor con el apoyo del equipo de ILDA. 
Se desarrollará una síntesis de todos los hallazgos encontrados en cada uno de los 
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componentes que se presentará en el foro internacional más conveniente por el 
equipo de ILDA. 

Presupuesto Indicativo 

Actividad / 
Componente 

Descripción BID/Financiamiento por 
Fondo 

Componente 1 Análisis de los mecanismos técnicos y legales de 
recolección de información sobre femicidios 

40,000 

Componente 2 Estandarización de datos para la comparabilidad del 
feminicidio en los países de América Latina y el Caribe 

110,000 

Componente 3 Componente 3. Comunicación y diseminación  100,000 

Total  
 

250,000 
 

IV. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución  

4.1 Antes del inicio de las actividades a realizarse se obtendrán las cartas de non objeción 
de los tres países en los cuales se realizarán las actividades. Esta operación será 
ejecutada por el Banco, el cual será responsable de la administración de los recursos 
y contratación de las consultorías. Se justifica que el Banco lleve a cabo13 la ejecución 
de la operación dado que es la entidad que está mejor posicionada para articular y 
supervisar la realización de las actividades del proyecto.  

4.2 El Banco contratará los servicios de consultoría de conformidad con las políticas y 
procedimientos vigentes en el Banco. En este sentido se prevé que el Banco lleve a 
cabo la selección y contratación directa de ILDA, bajo el párrafo 3.10 (d) de la Política 
de Consultores del Banco (GN-2350-9), en virtud de que dicha entidad ha avanzado 
en iniciativas que buscan acercarse a la estandarización de los datos y están 
alineadas a las actividades a ser financiadas la actividad que se financiará como parte 
de los componentes 1 y 2 de la operación. 14 

V. Riesgos importantes  

5.1 El primer riesgo identificado es la falta de compromiso para participar por parte de 
las instituciones pertinentes en el Componente 1 y el Componente 2 de este 
proyecto, por ejemplo, porque no quieran o puedan (por falta de datos o de la calidad 
de estos) compartir información sobre indicadores y datos mínimos referentes a la 
violencia contra la mujer y en particular datos relacionados a los feminicidios. Este 
riesgo se mitigará a través de una constante coordinación con el Ministerio de 
Justicia, el Ministerio de la Mujer, y otras instituciones relevantes que sean parte de 
la iniciativa en los respectivos países pilotos, así como también organizaciones de la 
sociedad civil que contribuyan al entendimiento de la importancia de tener 
disponibles estos datos mínimos para la comparabilidad regional y una mejor toma 
de decisiones en cuestiones de políticas públicas. 

                                                            
13  Consistente con el Anexo 10 de las Directrices Operativas para Productos de Cooperación Técnica 

(GN-2629-1). 
14  En alienación con las políticas de adquisiciones correspondientes. En particular la Política para 

la selección y contratación de empresas consultoras para trabajo operativo ejecutado por el Banco 
(GN-2765-1), Fuerza contractual complementaria (AM-650) y la Política de adquisiciones institucionales 
del BID (GN-2303-20). 



- 
 

 
 

5.2 En el contexto de una demanda para la expansión internacional de los resultados 
obtenidos de las actividades contempladas en esta operación, se han identificado 
fundamentalmente dos riesgos para el proyecto: (i) las diferencias en los factores 
contextuales al llevar los programas a escala en otros países de la región; y (ii) los 
desafíos organizativos de coordinación y de gestión para ILDA para el apoyo, 
capacitación, monitoreo en la implementación de los programas fuera de los países 
seleccionados.  

 
VI. Excepciones a las políticas del Banco 

6.1 No se tiene contemplada ninguna excepción a las políticas del Banco. 
 

VII. Salvaguardias Ambientales  

7.1 Dadas las características del proyecto no se esperan riesgos ambientales ni sociales 
negativos, por lo que la clasificación de esta operación, de acuerdo a la Política de 
Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardas (OP-703), es "C".(Ver Filtros de 
Salvaguardias Ambientales) 
 

Anexos: 

• Anexo I.  Matriz de Resultados  

• Anexo II.  Términos de referencia 

• Anexo III.  Plan de Adquisiciones 

 

 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-RG-TCP/RG-T3186/15%20LifeCycle%20Milestones/Filtros%20Ambientales%20RG-T3186.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-RG-TCP/RG-T3186/15%20LifeCycle%20Milestones/Filtros%20Ambientales%20RG-T3186.pdf
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Términos de referencia  
RG-T3186 

IFD/ICS -RG-T3186- Estandarización de datos de feminicidio para su comparabilidad en 
la región - Contractual de Productos y Servicios Externos (PEC) 

  
Contexto: Los objetivos de la consultoría son: i) diseminar y comunicar sobre las actividades de 
los componentes 1 y 2 del proyecto RG-T3186. ii) crear una identidad gráfica de la iniciativa de 
estandarización de los datos del femicidio.  
  
El equipo: La División de Innovación para Servir al Ciudadano (ICS) se ha posicionado como un 
actor clave para la región en la articulación de propuestas que trabajen en la prevención y 
atención de la violencia contra la mujer, así como en el fortalecimiento institucional de los 
gobiernos de la región que mejoran la gestión de los servicios de seguridad y justicia. ICS está 
comprometido con los objetivos del BID en para la promoción de igualdad de género en aras a 
alcanzar el objetivo de acelerar el desarrollo económico y social en América Latina y el Caribe 
(“ALC” o “la región”). En la región una de cada tres mujeres ha experimentado violencia física o 
sexual a lo largo de su vida. De la misma manera, las mujeres, se encuentran menos insertas en 
el mercado laboral formal y, además, cuentan con barreras de acceso a servicios públicos y 
privados. Por lo tanto, es imperante generar mecanismos y políticas informadas, que busquen 
cerrar las brechas de género y empoderar a las mujeres, y en particular erradicar el femicidio. En 
este sentido la operación RG-T3186 - Estandarización de datos de feminicidio para su 
comparabilidad en la región busca apoyar a los gobiernos de la región en mejorar la recolección 
de los datos del femicidio/femicidios y busca comunicar y diseminar mejor los mensajes de este 
proyecto. 
  
Lo que harás: El contractual desarrollará las siguientes actividades: 

• Crear identidad gráfica digital para difundir entre las contrapartes la importancia, 
necesidad de contar con herramientas que permitan la estandarización de la medida de 
los femicidios.  

• Mantener reuniones en línea y presenciales con el equipo técnico de la consultoría a 
cargo de los componentes 1 y 2. También se podrá coordinar con el Banco la realización 
de llamadas periódicas. 

• Crear o mejorar una plataforma web que contenga los avances en materia de recolección 
de datos de femicidios/feminicidios recolectados por la consultoría de los componentes 1 
y 2.  

• Presentar plataforma en versiones beta y versión final. Recabar recomendaciones e 
incluirlas en mejoramiento de las versiones.  

• Documentar y diseminar pasos de los resultados preliminares al lanzamiento del sitio web 
en funcionamiento. 

• Presentar avances al Banco y al equipo responsable de los componentes 1 y 2. 
• Sistematizar y presentar informes de trabajo. 

Entregables: 

• Producto 1: Informe Inicial con plan de trabajo y propuesta inicial de plataforma. 
• Producto 2: Presentación de plataforma beta.  
• Producto 3: Presentación de plataforma beta 2 
• Producto 4: Informe final de análisis y presentación de plataforma final.  

El Banco podrá solicitar información adicional relacionado con la disponibilidad de los datos que 
se tenga en cada una de las contrapartes.  



Términos de referencia  
RG-T3186 

  
Los diferentes informes y contribuciones estarán acompañados de los archivos en soporte 
magnético; el formato para la presentación de estos documentos deberá ser acordado por el 
contractual con el Equipo de Proyecto del Banco en forma previa a la presentación de sus 
versiones definitivas. 
  
El consultor deberá presentar informes, por fuera del cronograma o productos especificados en 
estos términos de referencia, en caso de que sea necesario.  
  
Cronograma de pagos: 

• Primer Pago: 20% a la firma del contrato de la consultoría y presentación de un plan de 
trabajo. consensuado con el Banco. 

• Segundo Pago: 40% tras la presentación y aprobación por parte del Banco del Producto 
2. 

• Tercer Pago: 20% tras la presentación y aprobación por parte del Banco del Producto 3. 
• Cuarto Pago: 20% tras la presentación y aprobación por parte del Banco del Producto 4. 

 

Habilidades que necesitarás: 

• Educación: Licenciatura o Maestría afines a la consultoría como comunicación, 
ingeniería de sistemas, diseño web, márquetin, programación, etc.., o experiencia 
profesional general de al menos 5 años, o la combinación de la educación y experiencia 
en temas de presentación de plataformas con datos abiertos, estadísticas, género y/o 
sociedad civil. 

• Experiencia: Experiencia profesional relevante en el diseño e implementación de 
iniciativas a nivel nacional o regional en comunicación y diseminación de la información.  

• Idiomas: español e inglés 

Competencias generales y técnicas: programación de sitios web en diferentes plataformas, 
comunicación y diseminación de la información. Habilidad para presentar productos, cumpliendo 
con los plazos y las metas establecidos. 
 
Resumen de la oportunidad: 

• Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos, Suma 
Alzada. 

• Duración del contrato: 22 meses. 
• Fecha de inicio: 1 de octubre de 2018 
• Ubicación: Consultoría Externa. Regional. 
• Persona responsable: La supervisión técnica y administrativa del contractual en la 

operación, estará a cargo de los especialistas de ICS, quienes serán responsables de 
aprobar los informes de actividades que regirán el pago correspondiente. 

• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 
familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 

  
  

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9


Términos de referencia  
RG-T3186 

Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeada por un grupo diverso de expertos 
en todo tipo de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y diversidad, 
comunicaciones y más. 
 
Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID. 
   
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, 
incluyendo conyugue) que trabajan para el BID, BID Invest, o FOMIN como funcionario o 
contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al 
Banco. 
  
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, y religión. 
Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena. 
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IFD/ICS -RG-T3186- Estandarización de datos de feminicidio para su comparabilidad en 
la región - Contractual de Productos y Servicios Externos (PEC) 

  
Contexto: Los objetivos de la consultoría son: i) analizar los mecanismos técnicos y legales de 
recolección de información sobre femicidios/feminicidios y ii) crear capacidad en las instituciones 
pertinentes para la estandarización de datos para la comparabilidad del femicidio/feminicidios en 
los países de la región.  
  
El equipo: La División de Innovación para Servir al Ciudadano (ICS) se ha posicionado como un 
actor clave para la región en la articulación de propuestas que trabajen en la prevención y 
atención de la violencia contra la mujer, así como en el fortalecimiento institucional de los 
gobiernos de la región que mejoran la gestión de los servicios de seguridad y justicia. ICS está 
comprometido con los objetivos del BID en para la promoción de igualdad de género en aras a 
alcanzar el objetivo de acelerar el desarrollo económico y social en América Latina y el Caribe 
(“ALC” o “la región”). En la región una de cada tres mujeres ha experimentado violencia física o 
sexual a lo largo de su vida. De la misma manera, las mujeres, se encuentran menos insertas en 
el mercado laboral formal y, además, cuentan con barreras de acceso a servicios públicos y 
privados. Por lo tanto, es imperante generar mecanismos y políticas informadas, que busquen 
cerrar las brechas de género y empoderar a las mujeres, y en particular erradicar el femicidio. En 
este sentido la operación RG-T3186 - Estandarización de datos de feminicidio para su 
comparabilidad en la región busca apoyar a los gobiernos de la región en mejorar la recolección 
de los datos del femicidio/femicidios.  
  
Lo que harás: El contractual desarrollará las siguientes actividades: 

• Mantener reuniones en línea y presenciales con los equipos técnicos de las contrapartes, 
con el fin de coordinar y agendar las fechas de las visitas, entre a los sitios de obra. 
También se podrá coordinar con el Banco la realización de visitas, capacitaciones. 

• Recabar información relativa a los femicidios/feminicidios en los países relevantes. Esta 
información deberá recabarse y analizarse con los puntos focales designados por las 
contrapartes. 

• Realizar encuentros de seguimiento periódicos con las contrapartes.  
• Realizar talleres de capacitación y coordinar los detalles logísticos con el Banco y las 

contrapartes.  
• Presentar a las contrapartes el modelo adaptado de la estandarización de los datos del 

femicidio/feminicidio. 
• Coordinar actividades con la consultoría de comunicación. 
• Crear un modelo para la estandarización de la medida de los feminicidios/femicidios. 
• Socializar resultados con las contrapartes.   
• Realizar consultas de retroalimentación con las contrapartes.  
• Presentar y sistematizar información sobre talleres celebrados. 
• Elaboración, revisión e inclusión de comentarios de documentos de análisis y 

recomendaciones para la región. 

Entregables: 

• Producto 1: Informe Inicial que deberá contener una planificación de las visitas virtuales 
y presenciales a realizar en el marco de la consultoría. 

• Producto 2: Primer Informe de Avance que deberá contener los análisis con la 
información recuperada con las contrapartes.  



Términos de referencia  
RG-T3186 

• Producto 3: Sistematización de talleres celebrados con las contrapartes.  
• Producto 4: Informe final de análisis y recomendaciones.  

El Banco podrá solicitar información adicional relacionado con la disponibilidad de los datos que 
se tenga en cada una de las contrapartes.  
  
Los diferentes informes y contribuciones estarán acompañados de los archivos en soporte 
magnético; el formato para la presentación de estos documentos deberá ser acordado por el 
contractual con el Equipo de Proyecto del Banco en forma previa a la presentación de sus 
versiones definitivas. 
  
El consultor deberá presentar informes, por fuera del cronograma o productos especificados en 
estos términos de referencia, en caso de que sea necesario.  
  
Cronograma de pagos: 

• Primer Pago: 20% a la firma del contrato de la consultoría y presentación de un plan de 
trabajo. consensuado con el Banco. 

• Segundo Pago: 40% tras la presentación y aprobación por parte del Banco del Producto 
2. 

• Tercer Pago: 20% tras la presentación y aprobación por parte del Banco del Producto 3. 
• Cuarto Pago: 20% tras la presentación y aprobación por parte del Banco del Producto 4. 

o Los costos de viajes están incluidos dentro del monto total del contrato. 

Habilidades que necesitarás: 

• Educación: Licenciatura o Maestría afines a la consultoría como economía, estadística, 
derecho, ciencias actuariales, ciencias políticas, sociología etc., o experiencia profesional 
general de al menos 5 años, o la combinación de la educación y experiencia en temas de 
datos abiertos, estadísticas, género y/o sociedad civil. 

• Experiencia: Experiencia profesional relevante en el diseño e implementación de 
iniciativas a nivel nacional o regional con la administración y mejoramiento de datos.  

• Idiomas: español e inglés 

Competencias generales y técnicas: Capacidad de redactar en forma clara y concisa, 
cumpliendo con los plazos y las metas establecidos. 
 
Resumen de la oportunidad: 

• Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos, Suma 
Alzada. 

• Duración del contrato: 22 meses. 
• Fecha de inicio: 1 de octubre de 2018 
• Ubicación: Consultoría Externa. Regional. 
• Persona responsable: La supervisión técnica y administrativa del contractual en la 

operación, estará a cargo de los especialistas de ICS, quienes serán responsables de 
aprobar los informes de actividades que regirán el pago correspondiente. 

• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 
familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeada por un grupo diverso de expertos 
en todo tipo de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y diversidad, 
comunicaciones y más. 
 
Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID. 
   
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, 
incluyendo conyugue) que trabajan para el BID, BID Invest, o FOMIN como funcionario o 
contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al 
Banco. 
  
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, y religión. 
Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena. 

 



Inter-American Development Bank

PROCUREMENT PLAN FOR IDB-EXECUTED OPERATIONS 

UDR:

250,000$             

Amount % Amount %
            

Component 1 A. Consulting 
services

Consulting Firm                
(GN-2765)

SSS Lump Sum Oct. 2018 Nov. 2018 22 months

Component 2 A. Consulting 
services

Consulting Firm                
(GN-2765)

SSS Lump Sum Oct. 2018 Nov. 2018 22 months

Component 3 A. Consulting 
services

Individual Consultant 
(AM-650)

Communication and dissemination 
strategy I

100,000$                SCS lump sum 100,000$             100% Oct. 2018 Nov. 2018 22 months

Prepared by: TOTALS 250,000$               250,000$             100% -$               0%

levantamiento de datos y analisis del gap 
del marco judicial en los tres paises y 
harmonizacion del modelo que refleja  
resultados y recomendación para 
expandir el modelo en otros países de la 
región

 $               150,000  $             150,000 100%

(2) (i) Individual consultants: ICQ: Individual Consultant Selection Based on Qualifications; SSS: Single Source Selection. Selection process to be done in accordance with AM-650.

(2) (ii) Consulting firms: Per GN-2765-1, Consulting Firm selection methods for Bank-executed Operations are:  Single Source Selection (SSS); Simplified Competitive Selection (<=250K) (SCS);  Fully Competitive (>250K) (FCS); and Framework Agreement Task Order (TO). All Consulting Firm 
selection processes under this policy must use the electronic module in Convergence.
(2) (iii) Goods:  Per GN-2765-1, par. A.2.2.c: "The procurement of goods and related services, except when such goods and related services are necessary to achieve the objectives of the Bank-executed Operational Work and are included in the consulting services contract and represent 
less than ten percent (10%) of the consulting services contract value."

Country: REGIONAL 
Project number: RG-T3186 Estandarización de datos de feminicidio para su comparabilidad en la región

Period covered by the Plan: 24 months

Executing Agency:  IDB

Source of Financing
and Percentage

Estimated date of 
the procurement

notice 

Estimated 
contract start 

date

Estimated 
contract 
length

Comments

(1) Grouping together of similar procurement is recommended, such as publications, travel, etc. If there are a number of similar individual contracts to be executed at different times, they can be grouped together under a single heading with an explanation in the comments column 
indicating the average individual amount and the period during which the contract would be executed. For example: an export promotion project that includes travel to participate in fairs would have an item called "airfare for fairs", an estimated total value od US$5,000, and an 
explanation in the Comments column: "This is for approximately four different airfares to participate in fairs in the region in years X and X1".

IDB/MIF Other External Donor

Total Project Amount:

Component
Procurement 

Type
(1) (2)

Service type
(1) (2)

Description 
Estimated 
contract

cost (US$)

Selection
Method 

(2)

Type of 
Contract



ESTANDARIZACIÓN DE DATOS DE FEMINICIDIO PARA SU COMPARABILIDAD EN LA REGIÓN 
 

RG-T3186 
 

 
CERTIFICACIÓN 

 

Por la presente certifico que esta operación fue aprobada para financiamiento por el Fondo 
Multidonante para la Iniciativa de Seguridad Ciudadana (MCS), de conformidad con la 
comunicación de fecha 10 de abril de 2018 subscrita por Kai Hertz.  Igualmente, certifico que 
existen recursos en el mencionado fondo, hasta la suma de US$250.000 para financiar las 
actividades descritas y presupuestadas en este documento. La reserva de recursos representada 
por esta certificación es válida por un periodo de cuatro (4)  meses calendario contados a partir 
de la fecha de elegibilidad del proyecto para financiamiento. Si el proyecto no fuese aprobado 
por el BID dentro de ese plazo, los fondos reservados se considerarán liberados de compromiso, 
requiriéndose la firma de una nueva certificación para que se renueve la reserva anterior. El 
compromiso y desembolso de los recursos correspondientes a esta certificación sólo debe ser 
efectuado por el Banco en dólares estadounidenses. Esta misma moneda será utilizada para 
estipular la remuneración y pagos a consultores, a excepción de los pagos a consultores locales 
que trabajen en su propio país, quienes recibirán su remuneración y pagos contratados en la 
moneda de ese país. No se podrá destinar ningún recurso del Fondo para cubrir sumas 
superiores al monto certificado para la implementación de esta operación. Montos superiores al 
certificado pueden originarse de compromisos estipulados en contratos que sean denominados 
en una moneda diferente a la moneda del Fondo, lo cual puede resultar en diferencias cambiarias 
de conversión de monedas sobre las cuales el Fondo no asume riesgo alguno. 

 
 
 
 

Certificado por: (Original Firmado)  08/09/2018 

 Sonia M. Rivera 
Jefe 

Unidad de Gestión de Donaciones y Cofinanciamiento 
ORP/GCM 

 Fecha 

 
 
 
 
 
 

Aprobado por: (Original Firmado)  08/09/2018 

 Carlos Santiso 
Jefe de División 

División de Capacidad Institucional del Estado  
IFD/ICS 

 Fecha 
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